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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 65/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 15 al 21 de mayo de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 15 al 21 de mayo 
de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 38.48% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

7.39% 

Diésel 17.99% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 15 al 21 de mayo de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.9680 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.3190 

Diésel $1.0111 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 15 al 21 de mayo de 2021, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.1468 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.0002 

Diésel $4.6101 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 66/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

15 al 21 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 67/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 15 al 21 de mayo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1858 a favor del ciudadano Fernando 
Antonio García Fontes, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana de 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.21-5528 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-5523 de fecha 29 de marzo de 

2021, mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor  del C. 

Fernando Antonio García Fontes; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 

fracción IV y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, 

fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y 

XVIII, y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, 

fracción II, inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II,  19 

primer párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, 

fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 

161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos;  1, 

primer y último párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del 

Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., y 

1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14., para 

2019 y su correlativa 1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: 

Solicitud para expedir la patente, a través del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 

sustitución” y Solicitud de publicación en el Diario Oficial de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de 

patente de agente aduanal por sustitución”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas 

reglas, toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1858 a favor del C. Fernando Antonio García 

Fontes, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 

adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. Fernando Antonio García Fontes, actuar ante la aduana de Colombia, como 

aduana adicional a la de su adscripción, misma que tenía autorizada el agente aduanal del cual se obtiene la 

patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Fernando Antonio García Fontes, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y la aduana adicional 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Lic. 

Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 506343) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1859 a favor del ciudadano Juan 
Eduardo Mounetou Cortez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo como aduana 
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G. 800.02.00.00.00.21-5527 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-5521 de fecha 29 de marzo de 
2021, mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Juan 
Eduardo Mounetou Cortez; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI 
y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 
inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 
párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 
164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y último 
párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código Fiscal de 
la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., y 1.4.14. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2018 y sus correlativas 1.4.13. y 1.4.14., para 2019 y su correlativa 
1.4.11. para 2020; así como en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la 
patente, a través del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y Solicitud de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 
por sustitución”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio 
fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1859 a favor del C. Juan Eduardo Mounetou 
Cortez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 
adscripción. 

Segundo. - Autorícese al C. Juan Eduardo Mounetou Cortez, actuar ante las aduanas de Ciudad del 
Carmen y Dos Bocas como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas la 
agente aduanal de la cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente al C. Juan Eduardo Mounetou Cortez, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 
autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Lic. 
Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 506342) 

 

 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 
fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII y XXIX, 4, fracción I, 
inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
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en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final  y 
baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO PESOS 

(M.N.) 

Aceite quemado Litro 1.7900

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 1.3200

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 13.0605

Acero inoxidable 430 Kilogramo 12.3757

Acumuladores Kilogramo 15.0270

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5408

Alambre de cobre con papel Kilogramo 129.2564

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 1.1419

Aluminio Kilogramo 22.4450

Aluminio granular Kilogramo 28.0000

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5408

Aserrín Kilogramo 1.0251

Balastra Kilogramo 1.5774

Block de grafito Kilogramo 25.6358

Boleto de metro Kilogramo 1.2505

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.0402

Bronce Kilogramo 90.8232

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 30.0166

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 17.5750

Cable aluminio con forro Kilogramo 14.2750

Cable armado (TAFP) Kilogramo 24.5000

Cable cobre concéntrico Kilogramo 89.0000

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 114.6000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 51.7580

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 16.9000

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 54.7744

Cable de fuerza Kilogramo 90.7051

Cable polilam Kilogramo 46.3331

Cámara de hule Kilogramo 1.0000

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 66.0000

0.80 m. Pieza 78.4000

1.00 m. Pieza 89.6000

1.20 m. Pieza 100.0000

1.40 m. Pieza 180.0000

1.60 m. Pieza 195.0000

1.70 m. Pieza 202.2000

1.80 m. Pieza 209.3000

2.00 m. Pieza 286.6000

2.20 m. Pieza 362.2000

Cartón Kilogramo 1.1816

Cartón de tapas Kilogramo 1.1816
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Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.8599

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.4450

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.0345

Cobre desnudo Kilogramo 132.4085

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos y 
calibres 

Kilogramo 76.3000

Corbatas de hule Kilogramo 0.2529

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.3520

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 3.0172

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.4404

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.9000

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 3.5493

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 22.8512

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 25.6897

Desecho ferroso:  

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) 
para fundición. 

Kilogramo 3.5289

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para 
fundición. 

Kilogramo 3.7089

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 3.6333

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 3.2499

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.7500

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 5.2688

b) Motoconformadoras Kilogramo 5.2688

c) Pavimentadoras Kilogramo 5.1021

d) Petrolizadoras Kilogramo 5.1021

e) Tractores Kilogramo 4.9921

f) Tractores agrícolas Kilogramo 4.5762

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 4.5423

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg./l 0.3177

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./l. 0.3346

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.3346

Durmientes de madera de 4a. Pieza 17.8247

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.0146

Escoria de bronce Kilogramo 72.7057

Escoria de hierro Kilogramo 1.0500

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 8.4532

Fierro colado Kilogramo 4.1819

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 0.5624

b) Plástico de 18 l Pieza 1.8375

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.0250
 

d) Plástico de 50 l Pieza 4.4400
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e) Vidrio de 20 l Pieza 5.6875

Grasa de coco Kilogramo 8.3211

Grasa de soya Kilogramo 4.8271

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 6.0448

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.8533

Lata alcoholera Pieza 6.7000

Latón Kilogramo 72.8678

Leña común Kilogramo 0.3147

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:  

a) Hasta 3.9 g/l Litro 23.1051

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 29.0236

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 34.9750

d) A partir de 6.0 g/l Litro 38.0853

Literas (tubulares) Kilogramo 4.1400

Luminaria (desecho) Kilogramo 2.9000

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 1.5729

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.3146

Machimbradoras manuales Kilogramo 11.7872

Madera creosotada Kilogramo 0.1429

Madera de empaque Kilogramo 0.5760

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.5357

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.0050

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 4.8143

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y factor 
de potencia 

Kilogramo 1.5698

Papel archivo Kilogramo 2.1598

Papel archivo con calca Kilogramo 0.2340

Papel cesto Kilogramo 0.1010

Papel con tubo Kilogramo 1.3200

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.0879

Papel de revoltura Kilogramo 0.5176

Papel kraft Kilogramo 1.0808

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 1.1600

Papel periódico Kilogramo 1.4089

Papel pliego impreso Kilogramo 1.3600

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 1.3084

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.4984

Papel viruta color Kilogramo 1.3854

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.1419

Piedra de esmeril Kilogramo 0.2694

Pintura caduca y gelada Litro 1.5707

Plástico Kilogramo 2.7167

Plástico acrílico Kilogramo 2.7000
 

Plomo Kilogramo 33.1372

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 23.4565
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Polietileno Kilogramo 3.5668

Polipropileno Kilogramo 4.9576

Polvo de grafito Kilogramo 0.7866

Postes de concreto Pieza 40.9786

Postes de madera Kilogramo 0.6293

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 56.6660

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 1.1379

Rebaba de aluminio Kilogramo 20.1904

Rebaba de bronce Kilogramo 73.2032

Rebaba de cobre Kilogramo 103.1952

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.1379

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.1688

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 5.6232

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 3.3269

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8436

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 5.2528

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.3700

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 2.1000

c) Polipropileno Pieza 5.0000

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 2.7500

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  

a) Buenos Pieza 67.8090

b) Regulares Pieza 35.7828

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 13.6000

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 116.0675

Tarjeta IBM Kilogramo 3.4200

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 1.1313

Tierra de plomo Kilogramo 20.0805

Tierra de zinc Kilogramo 25.7912

Transformadores de corriente Kilogramo 7.2330

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 5.7864

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 8.6796

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, portacharolas 
y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 9.8250

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 4.9775

Tubería admiralty Kilogramo 104.5115

Tubería de cuproníquel Kilogramo 171.6334

Tubería HK 40 Kilogramo 35.7227

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 24.2240

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 24.2240

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 14.4422

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 12.9624

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 10.7500
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Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.1998

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1138

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 47.0000

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación, por lo que su vigencia se mantendrá hasta en tanto no se emita una nueva. 

Ciudad de México a quince de abril de dos mil veintiuno.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Organización de AGROASEMEX, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 

AGROASEMEX, S.A. 

CONSIDERANDO 

Que en la 127 Sesión Ordinaria 2021 del H. Consejo de Administración de AGROASEMEX, S.A. celebrado 

el 12 de marzo de 2021, se dictamino la procedencia de actualización del Manual General de Organización de 

AGROASEMEX, S.A. 

MARIANA FRANCO PONCE, Directora de Administración, con fundamento en el último párrafo del artículo 

del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la Republica a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

 Denominación: Manual de Organización de AGROASEMEX, S.A. 

 Emisor: AGROASEMEX, S.A. 

 Fecha de emisión: 20 de julio de 2020 

 Materia: Estructura 2020 

 Fecha de aprobación del Consejo de Administración (Órgano Máximo): 12 de marzo de 2021 

 Lugar de Publicación: En la siguiente dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/agroasemex/documentos/manual-general-de-organizacion-2020 y también en 

www.dof.gob.mx/2021/SHCP/manual-general-de-organizacion-2020.pdf 

 Fundamento jurídico por el que se publica la norma: Ley de Procedimiento Administrativo 

 Datos de identificación de la norma referida: Normatividad Interna 

Santiago de Querétaro, Qro., a 29 de marzo de 2021.- El Director General Adjunto de Administración y 

Finanzas de AGROASEMEX, S.A., Jesús Bañuelos Zempoalteca.- Rúbrica. 

(R.- 506325) 


